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H. AYUNTAMI E§[ÍOQ0]^+2O!7\ .

coruVÉñro quE cELEBRAN EN coMúN AcuERDo, coN FUNDAENTo EN Los ARr[cuLos

139, 136, Y 137 DE tA LEY ESTATAL DEL SERVTCTO CtVtL. pOR UNA PARTE EL H.

AYUI{TAMIENTO DE PAPANTTA DE O¡ARTE, VERACRUz REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR EL ep. MARccs Romrno sÁr'¡cuEzt pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL, y Los

ROF: GALDTNO DTEGO PÉREZ SíNDICO Úr.¡rCO, C.p. XÉgrOn GUIÉRnEZ MARTTN

DoR pRlMERo, Ltc. NoRMA Jovr¡ etncf¡ g¡Rcfl RecrooRA SEGUNoA, RoooLFo
FRANCI
1. : ,';
EZ REGI

AYA REGIDOR TERCERO, LIC. SCO JAVIER SERNA MENDOZA REGIDO

c r¡lc. rÁl¡r¿a nerrnos ¡r¿eRrfn DORA QUINTA, PROF. IAVIER DE LA

R

z
TREvtñg REGIDoR sErro, pRoF. .¡osÉ nur,neóo GARcfA cRuz REGrooR sÉprrr,ro, t

KARTA tsABEt, xennÁruorz ANDRADE REGIDoEA ocrAVA, DRA. ARGEuA cARoLTNA

ORTEGA ZEPETA REGIDORA NOVENA, LIc. JOAQUINA CARoLINA RIVERA LÓPEZ REGIDoRA

DEctMA, tNG. ARMANDo GUEVARA euzttÁn, REGTDoR oEcrMo pRrMERo, y poR orRA
PARTE EL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNTCIPIO DE PAPAHTT A DE OLARTE, VERACRUZ, CON í{UMERO DE REGTSTRO S-2l94

REPRESENTADo EN EsrE Acro poR Los cc. nnRóN tuor'¡cnyo MEJIA SEcRETARto

GENERAL v ¡osÉ sa¡¡res MALDoNADo SEcRETARTo DEL INTERToR; qutENEs pREVro Los

ANTECEOENTES QUE SE INDICAN, ACEPTAN SOMETERSE AL SIGUIENTE CONVENIO PARA

ESTABLECER IAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA EL CICLO FISCAL 2017 DOS

DrEclsrETE E¡.¡ tÉRtvuqos DE LAs ctAusuLAs quE Et MrsMo GoNTIENE:

1.. LAS PARTES qUE CELEBRAN ELPRESENTE CONVENIO SE RECONOCEN PLENAMENTE 5IN

UIVITECIÓ¡I NTCUNA, I.A PERSONALIDAD CON tá qUE COMPARECEN E SU CELESR¡CIÓN,

POR LO QUE ACEPTAN DESDE AHORA ESTAR DE ACUERDO EN LO QUE EN EL MISMO SE

CONVEN6A:

2..IJ\s PARTES ESTAN OE ACUERDO EN REVISARIAS CONDICIONES GENERALES DE TRAEAJO

CONTENIDAS EI{ CONVENIOS ANTERIORES CELEBRADOS ENTRE AMBA§ PARTES, HABIDA

CUENTA DEL RECONOCIMIENTO DE MODIIICAR SU CONTENIOO EN AqUELLOS CONCEPTOS

qUE ATENTOS A LAS CONDICIONES ECONÓMlCAs OeUPI[S, t.¡q CepACIDAD FINANCIERA DEL

H. AYUNTAMIENTO, SIRVAN PARA SATISFACER IáS NECESIDADES DE SUS TRABNADORES A

FIN,OE.M€¡ORAR EN FORMA POSITIVA'

3.. EXPRESADO LO ANTERIOR POR AMBAS PARTES, EN LO SUCESIVO AL H. AYUNTAMIENTO

sE LE DENOMINARA lA ENTIDAD PUBLICA, Y AL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL H. AYUNTAMIEi,¡To DEL MUNlclPlo DE PAPANTLA DE oLARTE, vERAcRUz, coN

REGISTRO 5.2/94 5E LE DENOMINARA EL SINDICATO, qUE CELEBRAN EL PRESEN

CONVENIO PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA EL CI

FI Dos MtL DlEctslETE, ACEPTANDo PARA cELEBRARto EN Los rÉRMlNos

v

CONVIENEN EN LAS SIGUIE

DECLARACIgf,t ES:

^

1.- DECLARA E{'PATRON H. AYUNTAMIENTO DE PAPANT¡A VERACRUZ Lo SIGUIENTE:

iqur nréo¡rcE't¡s coNQutsrAs EN MATERIA DE Mr+oRAMIENTo DEL INGRESo Y

BENEilcloS DEL TRABAIADoR slNDlcALlzADo, coMo uN BIEN JURlDlco Itoy:3"
.ó*iu**r,"oN'EL BIEN ruRibrco cr u cot'tu¡¡ioAo e QUE ESrA 

_o_lflu-l?:. 
tt

otr*iit¿t,t¡,to ATENDER coN lFlclENclA euagRillMeNrAL' EN LA PoNDERACIoN

:
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA EL CICLO 2017

2.- DECLARA EL SINDICATO TITUIAR DEL CONTRATO COLECNVO, LO SICUEINTE:
.,QUE SU FUNCION PUBLICA ES SERVIR DE ESLABON ENTRE LA CLASE TRABIIJADORA

GUBERNAMENTALY LA COMUNIDAD A LA QUE SIRVE, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU DOBLE

PEL DE TRABNADOR GUBERNAMENTAL SINDICALIZADO Y TRABAJADOR DE BASE,

PRI LEGIANDO EL BUEN SERVICIO PUBUCO QUE ESTA OBLIGADO

CTAUSULAS:

--PRIMERA.- IA ENTIDAD PUBLICA RECONOCE REAI Y PLENAMENTE A EL SINDICATO ANTE

EL H, TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAIE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO qUE tO

FACULTA PARA ENTABLAR NEGOCIACIONES CON LA FÍNALIDAD DE ESTABLECER LAS

CONDICIONES GENERALES DETRABAJO qUE REGIRAN FARATODOS LOSTRABAJADORES DE

BASE AL SERVICIO DE LA ENT¡DAD PUBLICA, DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLEC.IDOS

PARA TAL FIN EN I.A LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL.-*-----. ......;..

SEGUNDA.

_INCISO A).. LA ENTIDAD PUBLICA CONCEDE A EL S]NDICATO EL DERECHO INALIENABLE,

DE PROPONER A SUS AGREMIADOS PARA OCUPAR PRIORITARIAMENTE BASES DEFINITIVAS

O PLAZAS DE NUEVA CREACIÓN CUANDO ESTOS DEMUESTREN CUBRIR EL PERFIL

REQUERIDO, TENER APTITUD PARA SU DESEMPEÑO Y ANTGÜEDAD APROBADAS,

COMPROMETIÉNDOSE TA ENTIDAD PUBLICA A OTORGARLES EL NOMBRAMIENTO LEGAL

CORRESPONDIENTE, AL MOMENTO DE OBTENERLAS, CONSIDERANDOSE EN LOS SUCESIVO,

(/ SIN VALIDEZ LOS NOMBRAMIENTOS QUE OTORGUE LA ENTIDAD PUBLICA FUERA DE ESTOS

TÉRMINOS.

_.INCISO B}.. tA ENTIDAD PUBUCA EN CASO DE CREARSE UNA NUEVA PLAZA,

INFORMARA A EL SINDICATO CUANOO SEA NECESARIO CONTRATAR PERSONAL PARA

CUBRIR ALGUNA AREA O DEPENDENCIA COMO ALGUNA REGIDURfA, DIRECCIÓN, MODULO

O INSTITUCIÓN EN DONDE EXISTA IA NECESIDAD DE ENVIAR PERSONAL DEPENDIENTE DE

TA ENTIOAD PUBLICA, NO ASf EN CUANTO A I¡ CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE

CONFIANZA, ESTO EN ATENCIÓN A QUE LOS SINDICATOS REPRESENTAN A SUS MIEMBROS

EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES QUE LES CORRESPONDEN, POR tO QUE

CON ESTO, Et SINDICATO (TITULAR DE LAS CONDICIONES GENERALES DEÍRABA¡O}, PODRA .

EJERCER SU DERECHO DE PROPOSICIÓN QUE LE FACULTA LA FRACCIÓN Xt DEL ARTICULO

132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE REFIERE qUE SE PONDRA EN CONOCIMIENTO

DEL SINOICATO TITULAR DEL CONTRATO COLECTIVO (EN ESTE CASO TITUIAR DE LAS

CONDICIONES GENERALES DE TRABA'O), ÚNICAMENTE LOS PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN,

LAS VACANTES DEFINIT¡VAS Y LAS TEMPORALES QUE DEBAN CUBRIRSE, LO ANTERIOR A

PARTIR DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2007, PUDIENDO EL SINDICATO PROPONER A

TRABAJADORES EN LAS DIFERENTES CATEGORÍAS CUANDO SE CREE UNA NUEVA P1AZA O

E, COMO SON: OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, CHOFER DE CAMIÓN DE CARGA

EN GENERAL Y CHOFER OPERADOR DE VEHÍCULOS CON GRÚA, CHOFER DE CAMIONETA DE

CARGA EN GENERAL, CELADOR ELECTRICISTA, OFICIAL ELECÍRICISTA, OBRERO CALIFICADO:

OBRERO ELECTRICISTA Y OBRERO DE ACCIÓN SOCIAL, CAPTURISTA DE DATOS, (TÉCNICO EN

coMpurActÓN) y rÉcNrco EN MAQU|NAS DE oFlctNA, AUXILIAR PRAgflCO DE

7

H. AYUNTAMIENTO ¿014-2017

ADMtNISTRATIVA DE LOS DOS BIENES JURIDICOS SEÑAUDOS, TENDRA PREEMINENCIA EL
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CONDICIONES GENERAI.ES DETRABAJO PARA EL CICTO 2017

H. AYUr*TAtvllENTO 2014-2017'
ENFERMERfA, MECANÓGRAFO (ESCRIBIENTE}, OBRERO GEN

tAS DEMAS CATEGORIAS QUE EN tO SUCESIVO SE PUEDAN

ERALEINTENDENTE,YT

IR CR EANDO A PROPUESTA D

EL SINDICATO, ASI COMO TODO AQUET NO COMPRENDIDO DENTRO DEL RUBRO QUE

DESCRIBE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, qUE INDICA LO

SIGUIENTE: ------------------:-;r-------------------

ARTICULO 79.. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA:
l.- Los que inte8ran la planta de la oficina del Gobernador del Estado, asf como aquellos
cuyo nombramiento o ejercicio requiera aprobación expresa de los Titulares de los Estados
o Municipios;
ll.- Los Tltulares de ias distintas Dependencias o los responsables de las unidades u órganos
en la estructura administrativa de las Entidades Públicas, hasta el nivel de jefe de sección o
su equ¡valente;-
lll,- Los que dentro de las Entidades Públlcas, realicen funciones de dirección, inspección,
vigllancia, fiscalización. manejo de fonáos'o valores, auditorfa, planeación, supervisión,
conüol dlrecto de adquisic¡ones, responsables de los almacenes e inventarios, investigación

lV.- "Los Secretarios Particulares o Prlvados; el personal de confianza adscrito
presupuestalmente, o que realicen trabajos. personales y directos para los servidores
prlblicos a que se refleren las fracciones t y ll, de este artÍculo;

CON,LO ANTERIOR iA ENTIDAD PUBLICAACEPTA qUE SOL.AMENTE ETSINDICATO TITUIAR
DE IAS CONDTCTONES GENERATES OE TRABAJO, ES OEC|R, EL STNDTCATO DE

TRABAJADORES AL SERVICIO OEL H. AYUNÍAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PAPANTTA DE

OIARTE, VERACRUZ, CON;NUMERO OE REGISTRO 3.2/94 ES EL ÚNICO FACULTADO PARA

PROPONER A LOS TRABAJADORES DE BASE, EVENTUALES O DE NUEVA CONTRATACIÓN,

PARA OUE OCUPEN UNA PI.AZA VACANTE DEFINITIVA, UNA PI,.AZA DE NUEVA CREACIÓN, ó
UNA PLAZA TEMPORAL, CON MOTIVO DE ALGUNA AUSENCIA, PERMISO INCAPACIOAD O

RETIRO DE.ALGÚN TRABAJADOR, O POR EL HECHO DE QUE SE GENEREN PLAZAS CON

MOTIVO DE LAS NECESIDADES DEL TRABAJO DEFINITIVAS O TEMPORALES EN LAS

IACIONES QUE DEPENDEN DE tA ENTIDAD PUBLICA

1 , .-:I ,

-TERCERA.:,I¡ ¡TIOEO.PUBIICA ACEPTA RATIFICAR, REVALIDAR Y REFRENDAR LOS

LOGROS SINDICALES, ASI COMO ACTUALIZAR Y MODIFICAR EN SU CASO, ALGUNAS DE LAS

PRESTACIONES PIASMADAS EN CONVENIOS ANTER1ORES A FAVOR DE EL SIND¡CATO, PARA

EFECTO DE QUE 5EAN TOMADAS EN CUENTA Y QUE LAS MISMAS NO PASEN POR

DESAPEhCIBIDAS, LAS CUALES SON; --.:.*-**-..riLl

A) 
'ORNADA 

DE]ÍRABAJO.- DE TUNES A VIERNES DE 8:OO HRS. A 15:OO HRS. CON 30

MINUTOS DE TOLERANCIA, DESPUÉS DE IAS 8:30 HRs. SE APLICARA RETARDO, POR

GADA 3 RETARDOS ACUMUIADOS EN.LA OÚINCENA EqUIVALORA.N A UNA FALTA,

APLICAN,DOSE EL OESCUENTO CORRESPOT{DIENTE. . PARA ;EFECTOS DE

PUNTUAUDAD,EN EL HORARIO SEioNSIDERABAN.I.AS 8:00 {RS.----------'-

I a
a)

2

{

GOCE DE SUELDQ LOS SIGUIENTES:

1}" PRIMERO DE ENERO

2) C|NCO OE FEERERO



& CONDICIONES GENERALES DE TRABA]O PARA EL CICLO 2017

H. AYUNTAMIENTO Z1L+.¿AÜ' \'

4) PRIMERO DE MAYO

5) C|NCO DE MAYO

6} DIEZ DE MAYO (DfA DE LA MADRE), EN CASO DE QUE DICHO DfA RECAYERE EN

SABADO O OoMINGo SE oToRGARA coMo DIA DE DESCANSo EL DfA VIERNES

]':
7) DTECTSÉtS DE SEPTTEMBRE

8) DOCE DE OCTTJBRE

9} VEINTE DE NOVIEMBRE

101 vErNTrcrNco DE DTCIEMBRE

11) PRIMERO DE DICIEMBRE DE CADA 6 AÑOS

JUEVES Y VIERNES SANTOS (5E¡¿ANA SANTA)

UEVES DE CORPUS CHRISTI (FERIA DE CORPUS)

CATORCE DE AGOSTO (ANIVERSARIO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PAPANTLA, DE OIARTE,

VERACRUZ) EXCLUSIVAMENfE SUS AGREN/IIADOS

15) pRTMERO y DOS DE NOVTEMBRE (TODOS SANTOS)

16)VEINTIUNO DE OCTUBRE (OfA DEL EMPLEADO}

17) VETNTTUNO DE D|C|EMBRE (AN|VERSARIO DEt SIND|CATO

MUNICIPALES. '

DE EMPI-EADOS

)

;l;i:i,

c) vAcActoNEs.- Dos PERtoDos ANUALES DE 15 DÍAS HABTLES CON GOCE DE SUELDO,

CONFORME AL CALENDARIO OFICIAL CORRE§PONDIENTE ENTREGADO POR EL

\

I.A QUINCENA DEL INICIO DE 5U PERIODO VACACIONAL. -.----
E) FONDO DE AHORRO.- SE CONSTITUYE CON EL DESCUENTO DEL 13% AL SALARIO

QUINCENAL DEL TRABAJADOR, Y APORTACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBUCA EN I.A

MrsMA pRopoRqóN pARA coNsTrrurR EL REeuERrDo FoNDo DE AHoRRo. LA ,

ENTIDAD PUBLICA SE COMPROMETE A PAGAR EL FONDO OT EHORRO

SEMESTRALMENTE A LOS TRABA,JADORES EN FORMA INDIVIDUAL, MEDIANTE LA

o¡spERstót¡ BANcARIA, Es DEctR, EL FoNDo DE AHoRRo sE pAGARA A cADA.,;
TRABAJADOR EN DOS EMISIONES, SIENDO I.A PRIMERA EMISION DEL 01 AL 15 DE

JULro DE cror año, v LA SEGUNDA EMrsroN coMo ENTREGA TorAL.DEt 1s AL27

DE DTctEMBRE DE CADA Año. -----------------:
F) HoRA tNsALuBRE.- tA ENTTDAD ptisuce sE coMpRoMETE A oroRGAR LA

pRrsmcrón DENoMINADA HoRA TNSALUBRE A Los TRABAJADoRES, DEL

DEPARTAMENTO DE LIMPIA PUBLICA, DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, A QUIEN

osrENTE LA cATEGoRIA DE AUXTLIAR pRÁcnco eH rnrERn¡enín, Y A Los
,ÍRABA¡ADORES DE OBRAS PUBLICAS CUANDO REALICEN ACTIVIDADES DE APOYO

AL DEPARTAMENTO OE LIMPIA PUBLICA PREV¡O OFrclo DE SOUCITUD DEt

DIRECTOR DE LIMPIA PUBLICA EN DONDE SE ESTABTEZCERAN I¡S FECHAS'DE'

Apoyo, r-ioRA TNsALUBRE euE sE peeaRÁ EN LA cANTTDAD euE sE FoRM.E DE uN

ofr oe seLnRro DEL TRABAJADoR MAS EL 30% DE DrcHo oíA reu y coMo sE

4

MUESTRA EN EL SIGUIENTE EJEMPLO:-

¡

s¡NDtCATO.-
D} PRIMA VACACIONAL.- DEL 1OO% APLICADA AL SUELDO QUE LES CORRESPONDA EN
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H. AYUNJAMTENTO 2014-2017
SI UN TRABNADOR GANA SIOO.OO (CIEN PESOS OO/1OO MN) DIARIOS, LA HORA INSALUBRE

!1-

cof,RESpoNDTENTE A DrcHo TRAaAJADoR senÁ or SBo.oo (clENTo TRE|NTA pEsos

00/100 MN) Eru n¡zón DE Lo sTGUTENTE: ----*-----

+
S1OO.O0 (SAlÁRrO DEL TRABNADOR)

S 3o.oo (TRETNTA poR crENTo DEL sALARro oeLrnÁarulooR¡

130.00 (EL ol¡ oer snuRro DELTRABAJADoR MAs EL 3o%)

¡NCAPACIDADES MEDICAS.- IA ENTIDAD PUBTICA ACUERDA PAGAR EN CASO DE

INCAPACTDADES MEDTCAS EL 100% DE SU SALARTO EN LA NOMINA AL TRABAJAOOR

qUE HAYA SIDO INCAPACITADO, DEBIENDO ENTREGAR EL TRAEAJADOR A LA

TESoRERÍA MUNICIPAL EL IMPoRTE qUE EL I.M.s.s. LE PAGUE PoR DIcHo

CONCEPTO.

x) cnÉDITO At SAIÁRIO,. IA ENTIDAO PUBTICA Y EL SINDICATO ACUERDAN DUAR

EFECto EL coNTENrDo DE EsrE rNcrso; poR to euE LA CANTTDAP pRopoRCroNAL

FoRMARA pARTE DE r¡ cr¡usuu sÉplMA EN EL ApARTADo euE coRRESpoNDE

AL VALE DE DESPENSA, A PARTTR DEL 15 DE ABR|L oEL Año 2009.------..-----------
tl cuRsos oE cApAc¡TAcÉN.- LA ENTTDAD puBLtcA sE coMpRoMETE A

CoNTRATAR tt r¡r¡prnrtcrÓrr or Guhsos oE cepecrtrciÓN PARA ToDos Los

TRABAJADoRES SINDICALIzADoS DE AGUERDO A SUS CATEGORIAS.-......-.-.-....-.--.

J) AgMENros sArARtAtEs AtroMÁfrcos.- lA ENTTDAD puBucA AcEprA
CONCEDER LOS INCREMENTOS SALARIAI."ES DECRETADOS POR LAS AUTORIDAOES

FEDERALES Y/O ESTATALES DE MANERA AUTONiIATICA, SIN ESTAR SUJETOS A

¡¡eoocncróru At6uNA.
ACUERDA EL SINDICATOY LA ENTIDAD PUELICA, qUE A PARTIR DEL 15 DE AGOSTO

ort tño EN cuRso, UNA vez FIRMAoAS t¡s coNDtctoNES GENERALES oel ¡ño
2017,, CUANDO ALGUN, TRABAIADOR SE REIIRE EN FORMA DEFINITIVA O

TEMPORAu IA PERSONA QUE SEA PROPUESTA POR EL SINDICATO A LA COMISION

MXTA, DJBERA PRESENTAR LOS. REQUISITOS QUE SE MENCIONAN A

CONfINUACION:
A) PARA tAS CATEGORIAS DE: OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, cHoFER DE

CAMION DE CARGA EN GENERAL Y CHOFER OPERAOOR DE VEHICULOS CON GRUA

CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL, CELADOR ELECTRICISTA, OFICIAL

ELECTRICISTA, OBRERO CALIFICADO ELECTRICISTA, OBRERO CALIFICADO DE ACCION

SOCIAL, TÉCNICO EN MAQUINAS DE ESCRIBIR, A.UXILIAR PRACÍICO OE ETTTAVERÍN,

LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

. RFC Y CURP

.' NUMERO DE SEGURO SOCIAL

o {CrA DE NACIMIENTO

o CREDENCIAL DE ELECTOR

CORREO ELECTRONICO

o COMPROBANTE DE ESTUDIOS CON NIVEL DE BACHILLERATO

MINIMO.
O CURSO OE CNPACTECIÓN QUE ACREDITE EL PERFIL'PARA EL PU

DESEMPEÑAR.

5
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H. AyUNTAMtENTogof¿t-2ou . . ,, .,, .

B) pARA LAS CATEGORTAS EE: CAPTURT§TA DE'9¡TOS (TECNICO e¡l cotr¿puuclÓt'l)

Y MECANOGRAFO(A) ESCRIBIENTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: . "

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA.EL CICLO 2017

DE OLARTE, VERACRUZ, COI.¡ I'¡tJUTRO DE REGISTRO 5.2/94.

RFC Y CURP

NUMERO DE SEGURO SOCIAL

ACTA DE NACIMIENTO

CREDENCIAL DE ELECTOR

CORREO ELECTRONICO

COMPROSANTE DE ESTUDIOS QUE LE ACREDITEN QUE 9E ENCUENTRA

ESTUDTANDo coN uN MtNtMo DE AVANcE DEt 50% oe u cdRRrnn, o
NER ALGUNA CARRERA PROFESIONALTRUNCA CON UN AVANCE DET 75%.

EL CASO DE LOS.TRABAIADORES DE NUEVO INGRESO QUE EL SINDrcATO

OPONGA A PARTIR DE LA FIRMA DE IAS PRESENTES CONDICIONES GEÑERALES DE

TRABAJo 2017, sr oespuÉs DE HABER rRANscuRRrDo sgls ruesrs 5e oeaÉnvanÉ

euE DrcHo TRABJADoR pRopuEsro No ES Apro pARA EL puesTo euÉ ocupl,
sEnA o¡oo DE BAJA, SEGUTDAMENTE r.A ENTTDAD ptlgt¡ct, pnopo¡-¡oñA I LA

COIT¡ISIÓN MIXTAA UNTRABAJADOR PARAOCUPAR DÍCHAVACANTE, DE LA MISMA

MANERA, sr EL TRABJADoR pRopuEsro poR LA pARTE p¡rRo¡nt s¡'os§envdE
QUE No sS APTo PARA EL PUESTo QUE ocUPA, SERA DAOo DE BAJA, Y EL

srNDrcAro volv¡RÁ A pRopoNER A uN TRABAJADoR pARA ocupAR LA pLAzA

vAcANTE, ES DEctR, LA pREFERENcIA DE pRopuESTA sERA,DEU str.¡otéÁ?o, es

DEcrR, EN pRTMER LUGAR, EL sEGUNDo LUGAR SERA Dt LA ENTTDAD púeucl,
TERCER LUGAR Et srNDrcATo, cuARTo LUGAR LA ENTTDAD púslrcA y lsf
SUCESIVAMENTE, HASTA QUE LA VACANTE DE TRABAJO SEA OCUPADA EN FORMA

DEFINITIVA. EN AMBOS CASOS, ES QECIR, CUANDC EL TRABJADOR qUE SEA

pRopuESTo poR EL stNDrcATo o poR LA ENTTDAD púBUcA, A LA corr¡tstó¡¡ trlxr¡
y euE DEFTNTIvAMENTE ocupARE Et- EMpLEo, p¡s¡nÁ A FoRMAR PARÍE DE EL

srNDcrAro y sERA coNstDERADo coMo MIEMBRo DEL slñotcÁfo oE

TRABJADoRES AL sERvrcto DEL H. AyuNTAMtENTo oeu n¡u¡¡tcrÉró'DE papnNrtA

o

o

a

o

o

a

\

-.CUARTA.- 1¡ ENTIDAD PUBLICA ACEPTA ACÍUALIZAR LOS NOMBRAIVIIENTOS A LOS

TRABAJADoRES DE BASE ESPFCIFICANDo sU CARA TER DE . DEFiNITIVo,

CON¡PNOTT¡NIÉNDOSE A HACER ENTREGA DE LOS MISMO§ EN UN.PUZO NO MAYOR DE

UNMEsAPARTlRDELAFlRMADELPREsENTEcoNVENlo.

, '; , 
.. 

i.¡ í' .,r'.

i.; :-

--qu¡NTA.- r-A ENTTDAD púaulce coNvlENE EN AcEprAR euE SE EsTABLEzcAN LAs
DTsTNTAS cmeconfes DE TRABAJo DE AcuERDo A r¡s ¡crrvroloes que óesimprñeH
Los TRABNADoRES srNDrcALrzADos EN LAS DTFERENTES ARras v s¡Rvtclos, torvlo
SIGUE:

2) cHoFER DE GAMIÓN DE CARGA EN GENERALY cH

coN GRÚA.

3) CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL

4) CELADORELECTRICISTA

s) oFTcTALELECTRTCTSTA

6) OBRERO CALIFTCADO ELESÍRTCTSTA

6

oFER oPERADoR or vgu[cuuos

' 
.\,-l

\

I

OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA
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H. AYUNTAMTENTO 2014-2017
7) oBRERo cAuFtcADo oe nccróru socnt
8) CAPTURISTA DE DAToS (TEcNIco EN CoMPUTACIÓN)

s¡ rÉffrrco EN MAeurNAs DE EscRtBtR

10) AUx[lAR pRÁcnco oe Er'¡¡enMrRfe

11) MECANÓGRAFo(A} ESCRIBIENTE j

12) OBRERO GENERAL E INTENDENTE.

CON EL FIN DE ESTIMULAR A LA PRoFEsIoNeIIzncIÓ N DE LOS TRABAJADORES UORAR

EN EL sERvrcro A LA ctuDADANfA, LA EilTIEADpúeucA AcEprA EN coM ACUERDO

CON Et SINDIGATo INcoRPoRAR A LoS TRABAJADoRES A us cIrrcoRf EL NIVEL II

qUE EN TIEMPO Y FORMA PROPONGA ELSIf{DICATO.

' cATEGoRhs oe¡ry¡l rr ^ .
I lr::! ' '.1 '

r¡ cnreeoRfa DE NrvEL r A
2) cATEGoRIA DE NrvEL r B

LA rNcoRpoRAcrór.¡ og t¡s clreeoRfns DEL NrvEL n se REcTRA BAlo LAs stGUtENTEs

ESPECIFICACIONES: ----------

AI LA ENnDAD puBLtcA ADMTTTRA ú¡¡rceru¡rurE A TRES TRABAJADoRES poR Año EN

LAs cATlGoRfAS DEL NrvEL lr..

PARA OCUPAR UNA CATEGoRíA DEL NIVEL II, ELTRABAJADoR DEBERÁ ACREDITAR

CON DOC1JMENTOS OFICIALES COMO: CEDULA PROFESIONAL, CARTA DE PASANTE

O CERTIFICADO DE ESTUDIOS PROFESIONALES, AMBOS EN ORIGINAL Y COPIA PARA

su DEBtDo corEJo, oevoLvtEt¡DosELE AtTRABATADoR Et DocuMENTo oRIGtNAL

AL MOIVIENTO OE REALIZARSE EL COTUO, DOCUMENTOS QUE OCgCRAT¡ COTEJARSE

AL MOMENTO DE PRESENTARSE EL ESCRITO DE PROPUESTA.

pARA ocupAR t¡ ctr¡eoRh oE nrvEl lr A SERA ¡lecesaRro euE EL TRABAJADoR

ACRTDITE CON CEDULA PROFESIONAL O TITULO ALGUNA CARRERA PROFESIONAL.

pARA ocupAR LA cATEGoRfA DE NlvEt n g se nA ¡¡ecesnRro euE EL TRABNADoR

ACREDfTE CON CARTA DE PASANTE O CERTIFICADO DE ESTUDIOS PROFESIONALES,

HABER'fINALIZADOS SU PERIODO DE ESTUDIOS DE UNA CARRERA PROFESIONAL.

Los NoMBRES oe [os megAJeDoREs QUE SEAN PROPUESToS PARA OCUPAR LAS

ñuEVAs c¡rEooRfns DEL NrvEL r, quEDARAN pLASMADós EN LAs coNDtctoNEs

GENERALES VIGENTE§ SIENDO I¡ PROPUESTA DE EL SINDICATO PARA ESTE AÑO

2009"tOS S IGU tf NTES¡--

Bl

c)

D)

E)

t¡.,,tgsÉ Énencrsco IAMMoGLIA RAGA.- nARA NivEL u A

z) uentsol sÁr.¡cnEz rulntfNez.- pARA NtvEL u B
,;.i, PROPUEST'A2A8AELAfiq2g1Í¡ ,

3I vrcl.oRrNo HERNANDEZ zEprrÁ.- paae NrveLlt g,

'uRóru MoñlcAyo tr¿ofe.- p¡Rn NtvEL t,t B

' pnpuesta p¡Rn er nño zott '

s) ALFREDo cnRcla Vlluo¡s.- pARA NIvEL l A 1 :

ar) l 'brncH 
sÁruónEz MARrfNEz.- pARA NtvEL u A

7) ZOil.A CLEOTILDE

(
J
t-arA
ñ

ñ

'l

o

z

ñ

o

f+it;rIit
i ii.l,.'::l

PRoPUESTA PARA sl nño zorz

-.

NAVARRO CRUZ.. PARA NIVEL II A

8) YADIRA PEDRAZA DE tA CRUZ.. PARA NIVEL II A

il:,-

9). qt-EDY ¡65¡¡§ oflflEZ DEr- VALLE.- PARA NIVEL ll B

7

\./
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' i-jti¡Fffi¿e';:G6;i;iEicoNDrcroNES GENERALEs DE TRABAJo pARa EL crcLo 2012".

H. avu¡lrnulerufólor¿-zor7 "
10) MERcEDES ctncfe unros.- p¡Rl ¡rv¡t ti I

pnopussrl pnña il ¡ñlti ióil
11) ANA LILIA BELTRANI MERINO .II;.i., ..' i

12) MERcEDES ceRch uqnros

PROPUESTAS Pm¡ sl nño zors
13) ARNULFO StrrlgnÓH SaNmS l

14) A,NToNrocAsrfloGARcf¡, : 
"'

PRoPUESTAS pARA:ELtAño 2o1F

15) YANETH cmreu¡¡¡os tópez NtvEL il A

rs) vfcron MANUEL cRoDA MATEos l'¡rVEt- u a
17) IRMA se¡¡res e¡ncfa NIvEL u A

pnoputstas plnl er añe zorr
NIVEI- II B

NIVEL II B

NIVEL II A

\;

DtcHAs cATEGoRIAS SERVIRAN me¡¡As pARA t¡ AstGNAclóN oE RlO5.,¡,¡'-;-..---.

--sExrA.- LA ENTIDAD prlgltcr coNcrENTE DE euE EL sALARto REMUNERADoR DE Los
TRABAJADoRES HA suFRrDo uN DETERToRo EN su cApAcroAD DE ADeursrcróN Er.¡ los
úmr.¡os años, HAToMADo EN cUENTA lA RrcorrlgHo¡ctó¡¡ DE LA H. LEGTSLATURA DEL

ESTADo, p¡nl orsEñm RESpoNSABLEMENTE EL AUMENTo sALARTAL AL pERsoNAL

srNDrcALrzADo, DE BASE pRovrsloNAl y DE BAsE DEFrNrrvA, u eNnoÁo'püsucA
CoADYUVANDo PARA qUE LoS TRABAJADoRES DE BASE RECUPEREN PAULATíNAMENTE

su cApActDAD oE noeutsrctó¡t, HA TENTDo A BIEN AUToRtzAR uN AUMENTo DE g¡f a
ToDAS t¡s cATgoonls a p¡Rln oet o1 ot ¡Ntno ogt pRusgnrÉ eño 2ou. queolr'¡oo
LOS SALARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: --- r'r' ". ".'

sAl Rro
DIARIO

sAr-ARroNo. c¡reeoRhs

5343.69 510,3r0.71 OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA

S302.64

I

20s9,079.

S302.33 S9,069.903 CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL

S302.08 S9,062.¡OCELADOR ELECTRICISTA

OFICIAL ELECTRICISTA S3o1.o1 $e,03ol3o
S8,eéLoo6 OBRERO CALIFICADO: OBRERO ELECTRICISTA S298.70
s&9s3.so7 oBRERo oE accrótt soclel S298.4s

S8,934.30cApruRrsrA DE DATos (rÉclrco EN coMpurAclóN) 29 .81s
9 rÉc¡¡rco EN MAeurNAs DE EScR¡BTR $297.81 , $8,9:t4.30

s8,866.804o AUxILTAR PRAclco oE EurrRuERfe s29s.56
$8,860.20s29s.34

$284.61 $8,538.3012

ruecenócRaro (esc

OBRERO GENERAL E INTENDENTE

RIBIENJE)

No. ca¡eeonf¡s
t :_l

sAunlo
o¡¡hlo

SAIARIO

l-\rENwAL
1 NIVEL II A '§¡zg.so I $u,¡si.oo

8

;P.

I

1) MARIAVALENCIAVAZQUEZ

2) ORLANDOTADEOGARCIAREYES

3) JULIO RAMIREZ SAN MARTIN

'11 -'
: ' iril

g

CATEGORIA DE NIVET I¡

2 i cxorsn DE cAMróN DE cARGA EN GENERAL y

I cxorrR opERADoR oe venfcur-os co¡¡ e núr

4l
sl

I

I

8l

11 I
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ffi ##CONDICIONES GENERALES DE TRABA]O PARA EL CICLO 2017

H. AYUNTAMI NTO t4-2017

LOS TRABAJADORES QUE CUENTEN CON ANTIGÜEDAD SUPERIOR A LOS VEINTE AÑOS,

TENDRAN DERECHO A QUE SE LES OTORGUE UN INCREMENTO ADICIONAL DE UN 20% DE

SU SALARIO BASE MENSUAT- BEMPLOT ----
SI LA CATEGORÍ¡ OE OSRCNO GENERAL MARCA UN SÁI¡NIO DE S3,5OO.OO (TRES MIL
qUINIENTOS PESOS OO/1OO MN) IVIENSUALES, EL OBRERO GENERAL CON ANTIGÜEDAD

MAYOR OE 20 AÑOS TENDRA UN SAIARIO BASE MENSUAL DE S4,2OO.OO (CUATRO MIL

DgsctENTos pEsos,oolloo MN) MENSUALES, DrcHo DERECHo sr oroncnnÁ r¡¡ u
CANTIDAD DE SEIS TRABAJADORES POR AÑO, MISMOS QUE SERAN PROPUESTOS POR EL

SINDICATO TITULAR ES DECIR, EL SINDICATO DE TRABA'A DORES AL SERVICIO D

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PAPANTLA DE OLARTE, VERACRUZ CON NUMERO DE

REGISTRO 5.2/94, Y QUEDARAN INSCRITOS EN L.AS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,

SIENDO LA PROPUESTA PARA ESTE AÑO 2O1O LOS SIGUIENTES TRABAJADORES:

NOTAI EN ESTE AÑO ?016 SE OTORQARA.ES-TE BENEF¡CIO A DOs TRABAJADORES MAS,

oiORGANDosE PoR ÚNIcA ocASIÓN A OcHo TRABAIADoRES, PoR Lo QUE PARA EL AÑo

2017 LA CANTIOAD DE TRABAJADORES BENEFICIADOS CON UN INCREMENTO DEL 20% A SU

sAuRib qese'uerusual sdnÁ ¡¡uevnveNTE EN LA cANT¡DAD DE sErs TRABAJADoREs

ANUALES.T

PROPUESTA PARA Et AÑO 2O1O

1. JOSÉ FLORES ISAURO

2. MARTHA nen¡rÁt'¡oez lóp¡z
PRoPUESTA PAB !LA![e :e4

3. LEONOR VICENCIO FALIA

4. MIGUEL VALENCIA BALTAZAR

PROPUESTA PARA EL ANO 2012

5. ENGRACIASEGURA MATA

6. vlcroRtNo HERNANDEzzEPETA

PRoPUESTA PARA EL Año 2013

. RODOLFO ZEPETA CRUZ

8. ALFREDO TIBURCIO TORRES :. '

PRoPUESTAS pnm el ¡ño zot¿
9.. VENANCIo ANToNIO JIMENEZ

10.- GERMAN seRRóN ctloeaór'l
rr.- rsefns curRRe no cancle \

P

12) ANToNro cesmo cnncf¡
13) ANA LILIA BELTRANI MERINO

14) DTEGO nrrr¡tRrl BARRIoS

NIVEL IIB.T2

NIVEL IIB.T2

PAPANT
H 

^YuNr^MrEl\I'O aoñ!¡nu(
Presidencia

9

2 NIVEL II B $367.63 $u,028.90

rs) rRgov ¡esús pÉnez oer- vmit

OBRERO CALIFICATO.T2

I
Itt

2ols 2ou
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§P,att rs'-.,!$tCONDICIONES GENERALES DE TRABNO PARA EL CICLO 2017

H. AYú NÍA M lÉ Nro' iot+istt
16) GUADALUPE OSOfiIO SANTIAGO ESCRIBIENTE-T2

17) BLANCA ESTELA ANIMAS DE LA SIERRA ESCRIBIENTT.T2

18) JUAN VALENCTA SANTIAGO OBRERO DE ACCION SOCIAL-T2

19) MATJLDE VALENCIA SANTIAGO : ESCRIEIENTEIz '.

20) AARÓN MOUTHON JUAREZ ,. . OBRERO ELECIRÍCISTA.T2

PROPUESTAS PARA EL AÑO 2017.

12) ANTONTO ROSAS ATFONSO OBRERO 6ENERAL-T2

13)ATBERTOGARCIAHERNANDEZ OBNEROGENERAT.T2

14) EUSEBTO,CARDENAS ROqUE - ESCR|B|EÍ{TE-T2

15, MTCAETA SANTES T|RSO CAPIURTSTA DE DATOS.T2

16) MERCEDES DEL ROSARIO PEREZ UUÑEZ CAPTURISTA DE DATO T2
17) MARIA VALENCIA VAZqUEZ NIVET II B.T2

EN FORMA ADICIONAL SE OTPRCARA EL MISMO BENEFICIO DEt INCREMENTO DE UN 20%

AL SALARIO, TAL COMO SE CITA EN EL PARRAFO ANTERIOR, A CUATRO TRABAJADORES EN

FORMA ADtctoNAL ANUALMENTE, CON LA RESTRICC|óN DE AUÉ DiCHOS rniUrulpO¡5S
soLAMENTE GoZARAN DEL BENEFrclo DEL TNcREMENTo DE sú silARro ponuH riÉ¡r,titi
No MAyoR A 3 MEsEs, Es DEcrR, DURANTE su FA5E pRE JuBÍutóhtA, poR' Lo auE AL. ,':i
TERMTNo DEL DTSFRUTE DE EsrE BENEFlcto, LA ENTTDAD púBLtcA, oToRGARA AL

TRABAJADOR BENEFICIADO LA BAJA VOLUNTARIA DE SU PLAZA DE TRABAJO, SIENDO I.A

PRoPUESTA PARA EL PRESENTE ¡Ño 2oTT LoS SIGUIENTE:

PROPUESTA DEL AÑO 2011

1. TERESA TIBURCIO TORRES.. ESCRIBIENTE

2. JUAN cANo ]UAREz.- oBRERO GENERAL

3. PASCUAL ISLAS MORALES

pRopu¿sm oer lño zotz

PROPUESTAS PARA EL AÑO 201'
5. HUGO MALDONADO SILVA

5. LEONOR VICENCIO FALLA

7. ENGRACIA SEGURA MATA

PRoPUESTA PARA ELAño zors
ARNULFo seNres st¡¡anóN
LEONOR VICENCIO FALLA

ESAR SALAZAR MARrfruEz

PROPUESTAS PARA EL año 2o1G

'f.. MAFTH^ HFPiI¡(¡'"'r:' ' 
,(^z-

1

2

3

ESLRIBIEN'I E.,T2

4. JUAN JUVENTINO SAN MARTIN lyoBEryq, r r ; TQQFER0'GENe
Año 2oiz

RAL-T2

PROPUESTAS

10

Et

\+

{

,

+. ¡¡aRfa GAyosso DABUR.- cApruRlsrA DE DATos
pnopurste oe¡- lño zorg
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* coNorcroNEs GENERALES DE TRABATo pARA EL oclo 2017 #"-g
H. AYUNTAMIENTO 2014.2017

1. YENANCIO ANTONIO J]MEñTEZ

2. FIDENCIO CABRERA CRUZ

'OBRERO GENERAI.T2

OBRERÓ GENERAL.T2

.3. . AtXJAf{pRrNO HERNANDEZ ANTONIO OPERAóOR DE MAQUTNARTA PESADA-T2'rf i

4. BIAI{CA ESTEIá RESENOIZ CAPTURISÍA DE OATOS.T2

EN VIRTUD DEL BENEFICIO SALARIAL DEL 20% POR ANTIGÜEDAD, A LOS TRABAJADORES
qUE.S€AN.BENEFICIADOS EN LOS TÉRMINOS OE LA PRESENTE CI,AUSULA, A SU CATEGORÍA

SE LE HARA UN AGREGADO PAR DIFERENCIARLA DE LAS CATEGORÍAS SASICAS, OICITO

AGREGADO SERA l.ATERMINACIÓN T2

.-sÉPÍ.M4,. , I.A.. ENTIDAD PÚBLrcA ACUIRDA INCREMENTAR I-A PRESTACIÓN

DENOMTNADA CANASÍA BAS]CA A LA CerulOeó DE s1,274.00 (Mtt DOSCIENTOS SETENTA

CUATRO PESOS OP/1OO MN) MENSUA'-ES A PARTIR DEL PRIMERO DEL MES DE ENERO DEL

O DOS MtL DIECISIETE, Y OTORGAR A LOS TRABA'ADORES SINDICALIZADOS UN VALE

PARA oESPENSA ADICIONAt CON VALOR DE §1 E00.00 (Mlt OCllOClEft¡TOS PESOS @/100

Mt{} MiNSUATE§. DICHO VALE DE DESPtf{§A.tf{t€nñA A PAGARSE CON ESTE NUEVO

VALOR A PARTIR OEL 01 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIFTE.

_OCTAV,A...

SINDICALIZA

> POR

POR

MN).

> POR

PESOS 00/100 MN).

> POR ANnOpO DE GASTOS FUNERAR¡OS s33,00!.00 (TREINTA Y ÍRES MIL

00/100 MN).

11

TAENTIDAD PÚBUCAtrrORGARA UN SEGURO DE VIDA O *'O 
'AOSAJúÚDo EL cuAL TENoRA u stcurrruTE coBERTURA PoR tA cANTIDAD DE: F .:

MUERTE NATURAT s11o,o'o.oo (crENro DrEz MrL pEsos oo/1oo "*) 
= 

¡
MITERTE ACCIDtNTAL S22O,OOO.OO (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS OüÓ

MUERTE ACCTDENTAT COIECTIVA S33O,OOO.OO (TRESCI ENTOS T*r'*rffr j-

G

a,
E

A

No. careeoRlns rz ,SAIARIO

'DIARIO
SAtARIO
MENSUAL

1 'üp¡rnoón DE MAeUTNARTA PESADA - T2 $412.43 5L2,372.90

s10,89s.102 cHoFER DE cAMróN DE cARGA EN GENERAL - T2 y s363.17
CHoF E R oP ERADO R D E E H fCUlo§ cou enúa f2

3 cllo
T2

FER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL - s362.E s10,884.00

4 CELADOR ELECTRICISTA - I'7.

OFICIAL ELECTRICISTA - T2

S362.s

5 $361.21 s10,836.30
6 OBRERO CALIFICADO: OBRERo ELECTRICISTA - T2 S3S8.¿¡4 §10,7s3.20
7 qBRERo oE accróru soclAl -T2 510,744.20
8 cApTuRrsTA DE DATos FÉcurco EN coMpurActóN) -

f2
s357.37 510,721.10

a TÉcNlco EN MAeu INAS DE ESCRIBIR - T2

AUX]tIAR PRACflCO DE ENFERMER fA-T2
$337.37

$3s4.67

s10,721.10
10 $10,6rt0.10
11 n¡ece¡¿ócnero (EScRTBTENTE) - T2 93s4.41 $10,632.30
L2 OBRERO GENERAL E INTENDENTE - T2 $341.53 910,245.90

cnr¡confls rurvet u SAIARIO
DIARIO

SATARIO
MENSUAT

1 NIVEI. IIA-T2 $455.88 S13,576.r¡o

2 NIVEL II B.T2 s441.16 s13,234.80

#*,t,irrrr;!Y

ñ

\

§ro,szs.oo I

I

I

S3s8.14 II
No.

t
I

I
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H.AYUNTAMIENT9aO14-2O17 i

> POR ANTICIPO DE ENFERMEDAD EN TASE TERMINAL S33,OOO.OO (TREIÑTA Y TRES

MrL PESOS OO/1OO.MN), t'i ;

'r lil I '- i i

> PERDIDAS ORGANrcAS O DE,MIEMERO§,,PERDIDA ORGAN|CA COLECTUA SEGI,N

CONDICIONES GENERALES OE TRABAJO PARA EL CICLO 2017

TABUIADOR' -''-:'¡ I'''
> EXENCIÓN DE PAGO DE PRIMA POR INVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE.

't .I.

A. Pérdld¡s 6rganicas,'Pego cconr)mlco pqr S:!00,000,00 (doscieutor mit pceos

00/100 MN)
B. Inv¡lidoz Totsl o pcrrirr¡cnte.- Prgo ionliirico por $200'000!00 (doscicoor mil

pcsos oo/100 MN)
C, Rcembotso dc Gsstos Mldicos por accldcnter por t¡ csrtided de $25,1000.ü)

(vcinticinco oil pcúor 00/100 Mf$
D. . Eolpit¡l¡z¡clón por rccldcnE.- Pego cconómico dc §300.00 (Fescicntor pcro6

dlerior hrrtn por 9() dbr) :.'
E. Oricntrcló MMlc¡ Tcllfonlc¡.- Apoyo ¡liñitado.
F, Enüo de un Mldlco General ¡ domlcllio.. nimitedo con dcduciblc dc $25().fl)

MXP
G, Enüo de Ambulancia terrcatra- I)os evetrtos por.üo.

DEBIENDOSE CUBRIR DICHA PRESTACIÓN, PREVIA LICITACIÓN QUE LLEVARA A CABO Iá
ENTIDAD PIJBUCA TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY NIJMERO 539 DE ADqUISICIONES Y

ARRENDAMIENTOS, ADMINISTRACIÓN Y ENNENACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL ESfADO

DE VERACRUZ.LLAVE, ASIMISMO, LA ENTIDAD PUBLICA SE COMPROMETE A ENTREGAR LAS

/ póLrzAs TNDTvTDUALES A cADA TRABAJADoR Los DfAs 30 DE ENERo DE cADA añor---

-.NOVENA,. IA ENTIDAD PIJBUCA ACUERDA OTORGAR A CADA TRABAJADOR

SINDICALIZADO UNA AYUDA PARA DE SU TRANSPORTE

S55O.oO (QUINIENToS CINCUENTA PESos oo/1o0 MNi MENSUALES A PARTIR DEL 01 DE

ENERO DEL AÑO DOS MfL DiÉCISIEIE, CANTIDAD QUE SE ENTREGARA EN EL DfA QUE SE

COBRE LA PRIMERA QUINCENA DE CADA MES, Y UN POR

LA CANTIDAD DE s290.00 {DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MN) MENSUALES A

/

PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL PRE§ENTE AÑO 2017, CANTIDAD QUE SE ENTREFARA EN E!-.i"..
DfA euE sE coBRE LA pRTMER eurNcENA DE cADA MEs. --'----------.]------..-------,-:--

_-DECIMA.. IA ENTIDAD PÚ8IICA ACUERDA OTORGAR A IOS TRABAJADONÉS,'

SlNDlcALlzADossETENTADfAsDEAGUlNALDoPARAESTEclcLo,cUYoPAGoSEHARA

EFECTIVO EN IA PRIMER QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CUhSO Y qUE 
.

AMBAS PARTES RECONOCEN COMO MAXTMO NEGOCTADO. -------------------------:-:.-----i

--DECIMA PRIMERA,. I.A ENTIDAD PTÍBUCA OTORGARA QUINCE DIAS DE SALARIO

OMINAL POR CONCEPTO DE IA PRESTACIÓH DEI.¡OIr¡I¡¡ION CANASTA NÁVIDEÑI¡ CN¡N 
:.

...'
TRABAJADOR SINDICALIZADO ET DIA 15 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. ---.--*..
-.-DECIMA SE6UNOA.. [A ENTIOAD PÚBUCA SE COMPRO¡i4fiE A EÑÍMCÁ¡I r-Oi
IMPLEMENTOS DE TRABAJO Y UNIFORMES PARA LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS EN

DOS EMISIONES EN EL AÑO, CONSISTENTES EN: --*----.-

> 3 PARE5 0E ZAPATOS (riN|COS)

> 1 PAR DE BOrAs DE HULE (ÚN|COS)

12

\

POR LA CANTIDAD DE

OBREROS Y CHOFERES
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CONDICIONES GENERATES DE TRABNO PARA EL CICLO 2017

H. AYUNTAMIENTO 2014-2017
> l MANGA DE HULE (úNrcA)

> l cAsco (úrurco)

> 1 PAR DE GUANTES EN FORMA MENSUAL (PARA OBREROS DE TIIT¡P¡N PÚALICE)

> 3 CAMISAS SEMESTRALES

> 3 PANTALONES SEMESTRALES

> I.'PIRES DE GUANTES LATEX MENSUAI,MENTE PARA EL PERSONAL QUE REALIZA

ASEO EN SANITARIOS.

prñsortn Áomr ¡¡rs¡mnVó
:: r'

. > 3PANTALONES§EMESTRALES

> 3.CAMISAS SEMES.IRALES

> UN.PAR DE ZAPATOS ANUALMENTE

MUJERE§.

> s BLUSAS (úNrcAS)

> s r.Ame§,(únrces)

> I PAR DE zAPATos (úNrcos)

IA PRIMERA oOÍncÉn SE ENTREGARA EN LA SEGUNDA QUINCENA DE ES DE ABRIL, Y

tA SEGUNDA Dor. Actó¡l r¡¡ LA SEGUNDA qutNcENA DEL MES DE ocruBRE, pRocuRANDo

qUE SEA DE BUENA CALIDAD, SIENDO OBLIGATORIO PARA EL TRABAJADOR UTILIZARLO,

COT.¡ SIttCIÓIt OT Uru OfI DE SALARIO PARA EL qUE NO LO PORTE, SIENDO EL ROLL DE

uNIFoRMES enne el eño 2017 EL sIGUTENTE: ----------
PARA DAMAS ADMINISTRATIVAS

sAco

alD
¿

rt,

F
§J§
u

o

o

-DEcrMA TERcERA.- lA ENTTDAD púaucl QToBGARA A cADA

slNotcALtzADo r¡ pRgsrnctór.¡ DENoMTNADA qutNquEtlos DE LA MANE

q

ofr BLUSA FALDA
TUNES MORADO MORADA
MARTES FIUSHA

ESÍAMPADA AL TONO

ESTAMPAOA AL TONO FIUSHA

urÉncoles ue tór.r I Estn¡upeo¡ ¡ttot¡o MELÓN

JUA/ES MORADO ESTAMPAOA AL TONO MORADO
VIERNES FIUSHA FIUSHA

LUNES tILA

ESTAMPADA ATTONO

INTENDENTES OAMAS
LILA.RAYAS BLANCAS

MARTES MIL RAYAS ROJA RO]A

MrÉRcoLES SHEoRóN.RAYAS BLANcAS sH€DRÓN

JUEVES VERDE MUSGO

VIERNES

VERDE RAYAS BLANCAS

CAqUI-RAYAS BIANCAS cAFÉ

VARONES AOMINISfRATIVOS
CAM I§A PANTATóNDIA

dúres VERDE VERDE

CEMENTO G RISMARTES

MrÉRcoLEs ROSA0C NEGRO

cAFÉ coN RAYAS cAFE

AzurMARlNo 4RAYAS VEROES AZUTES

JUEVES

VIERNES

OURANTE TOOA tA SEMANA

VAROÍ{CS OBREROS

€L I,,NIFORME COLOR CAQUI

.{'.¡;CANTIDAD¡NlGüeo¡o
sss.o0DE 05 A 09 AÑOS

S6o.ooDE 10 A x4 AÑoS

13
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i

DE 15 A 19 AÑOS

DE 20 A 24 AÑOS Sgo.oo

oe zs e ¡o años , s115.00

-DEclMA cuARTA.- tA ENTIDAD pÚsuca otoReeRÁ H pnrsrectÓr'¡ DENQtu$NADA

EsrlMutos gcot¡Ó¡vttcos A Los TRABAJADoRES slNDlcALIzADos goN Morlvo DEL DfA

DEL EMnLEADo (21 DE ocruBRE DE CADA Año) EN LA CANTIDAD oe i.,ll',¡ ofe DE SALARIo: '

NoMTNAL poR cADA rño oe sERvtcto PREsrADo, SlENDo LA FEcHA DE coRTE PARA EL

COMPUTO DE LOS Años AL sERvlcto DE LA ENTIDAo PUBLICA,EL DIA zr oe ocruenE, Asf

MrsMo, ELTopE MAxrMo DE pAGo es oe ¡o tños, PoR Lo quE EoSTRABAJADoRES QUE

TENGAN MAS DE 30 Años DE sERvrclo nectstnÁ¡¡ cc¡r¡o utÁxttr¡o LA cANTIDAD DE 30

ofns oE saunro NoMTNAL.

-DEcrMA eurNTA.- LA ENTTDAD ptlsLtcn oronc¡RÁ u pResractót¡ DENoMTNADA

APOYO PARA GASTOS DE FUNERAL POR LA CANTIDAD DE S11,5OO.OO (ONCE MIL

eurNrENTos pEsos 0o/1oo MN) poR FALLEcIMIENTo DE FAMTLIAR DtRECro, (ÉADRES,

ESPOSO(A), E HUOS). ----------------l--r

--DEcrMA sExrA.- poR coNcEpro DE BEcAs tA ENTIoAD prjgucA oroneA«A ur,¡A BEcA, . ,

POR CADA TRABAJADOR SINDICALIZADO PARA SUS HUOS, QUE ACREDITEN CON UNA

N

CONSTANCIA DE ESTUDIOS, BOLETA DE CALIFICACIONES Y PROMEDIO GENERAL DE LA

SIGUIENTE MANERA:

EN ESTE úmr¡o rurvel, úNtcrN4ENrE sE p.EeuERlRA pRESENTAR LA coprA DEL ARANCEI ,; , ,
oe I¡¡scnIpcIÓN o coNSTANcIA DE ESTUDIoS Y BoLETA DE CALIFICACIONES SIN

coNSTDERAR EL pRoMEDto, pARA EFECtos DEL SEGUNDo-RUBRo rE¡¡oRA eue
ACREDTTARSE EL pRoMEDro coRRESpoNDTENTE EN DocuMENTActóN oFtctAL DE LA

t¡lslruc¡órr¡ EDUcATtvA.

_DECIMA SÉPNT'¡A.. lá ENT]DAD PUBUCA OTOREINA LA CANTIDAD DE S3,5OO,OO (TRES

MIL QUINIENTOS PESOS OO/1OO MN) ANUALES A EL SINDICATO PARA EL FOMENTO

DEpoRTlvo cuyA ENTREGA sE HARA EFEclvA EL pRrMERo DE Acosro Dg ceoa tño. et
SINDICATO DEBERA INFORMAR A LA ENTIDAD PUBLICA DE LOS EVENTOS QUE REALICEN

CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL FOMENTO DEPORTIVO.

NIVEL PROMEDIO cAr{nDAD l¿
DE 9.0 A 9.4 S323.es /XPRIMARIA

$¡ss.¿r
- /r"DE 9.5 A 9.7

DE 9.8 A 10.0 $asr.rs

SECUNDARIA S3s8.41 / /
'1453,15 / /

DE 9.0 A 9.4
DE 9.5 A 9.7

DE 9.8 A 10.0 Ssrz.gS ¡

BACHILLERAÍO DE 8.5 A 8.9
DE 9.0 A 9.5

Sas¡.rs
ss17.88

DE 9.6 A 10.0 Ss82.62

UNIVERSIDAD SIN PROMEDIO

DE 8.5 A 10.0
$os¡.rs
s906.29

1.4

/

)
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-DEctMA ocrAvA.- poR Lo euE coRREspoNDE A t¡ pRssrncróN DENoMTNADA pRtMA

oe lugtuetóN, LA ENTIDAo puBucA oToRGARA A CADA TRABAJADoR AL MoMENTo DE

RETIRARSE EN FORMA DEFINITIVA tO SIGUIENTE:

r. s8,000.00 (ocHo MtL pEsos 00/100 MN) y;

n. DocE DlAs DE sAuARto tNTEGRAoo pon c¡o¡ eño DE sERvtcto.
NorA* PARA EFESIoS DE rsr,q cu(usut¡ EL sAtARto s tRA TNTEGRANoo EN FoRMA
PROGRESIVA, EADO A QUE SE LE IRAN SUMANDO LOS SIG UIENTES CoNCEPTOS: EN ELA
2008 sE LE INTqGRARA tA cAN¡sra sÁslc¡; eN nl eño 2oo9 sE LE INTEcRARA ELVALE oE
DESPENSA; Y rN el eÑo 2010 sE LE rrutecRenÁ EL Apoyo PARA GASTOS DE TRANSPORTE.

esf purs PARA EL AñO 2oOS ¡r- S¡LAdid rNri'e neoo se osr¡NonÁ sur\4ANDo Er SALAR|O

MENSUAL DEL TRABAJADOR + LA CANASTA AASICA.. EL R¡Sú|TEOO DE LA SUMA DE ESTOS

DOS CONCEPToS sE LE DIVIDE ENTRE TREINTA (QUE soN |.os oles oeI n¿ES} Y SE oBTIENE

Et sALARlo INTEGRADo orl nño 2008. -----------::--:--:----------
pARA EL Año.2oo9 EL sALARto r¡¡reen¡oo sÉ orire¡¡onA suMANDo EL sALARto
MENSUAL OEI TRABAJADOR + LA CANASTE EASICA + EL VALE DE DESPENSA.. AL

RESULTADO DE I.A SUMA DE ESTOS TRES CONCEPTOS SE LE DIVIDE ENTRE 30 (DIAS DEL

MEs) y sE oBTTENE mf ¡l sauRlo tNTEGRADo oel lño 2009. ----------
pARA EL eño zoro EL sALARto INTEGRADo sE oBTENDRA suMANDo EL sALARto
MENSUAL DEL TRABNADOR + LA CANASTA gASICA + EL VALE DE DESPENSA + EL APOYO

PARA GASTOS DE TRANSPORTE.. AL RESULTADO DE LA §UMA DE ESTOS CUATRO

coNcEPTOS SE LE DtVtDE ENTRE 30 (Ofm OEI MES) y SE OBTTENE eSf er SauqRro

NOTAT.. EL SALARLO

SIGUIENTE MANERA:

INTEGRADO PARA EFECTOS DE ESTA CI./AUSUI¡ SE OBTENDRA DE I.A

SALARIO MENSUAL + CANASTA BASICA

so (ofAs DEL MES)

sAl"ARlo INTEGRAoo DElAño2oog

§Nnnio Nre¡¡sl.lr.,+ caNsr¡ gÁsrcr +vnLe oe oespgr.¡sA

30 (DÍAS DEt MEs)

se¡¡Rro ru¡eeReoo orl,¡ño zoro

+

30 (DfAs DEL MEs) PANTLA
É A YU Nt^Mla,lf(1 jo¡¡r ¡rfu(r oN.A r

TRABAJADoRES QUE A coNTINUA.CIoN sESEÑALAN, SON DE LOS qU E¡18¡66idencía

NO. TSABAJADOR- PENSIONAÓO MONTO A PAGAR TRAsAJADOR ACTIVO MONTOAPAGAR \
TEONOR,VICENCIO TALLAZENAIDA VICENTE GONZ.A!ES s313,376.45

ERNESTO ¡.A,;ZARO MARQUEZ I rsAlAsGuERRERo GARCTA s230,274.s2

52r,1x2.77

s97,13S.3

FIDENCIO CABRERA CRUZ s1ss,926.003 VICfOR'MANULI GARCIA MARTIN EZ 541,1is.7
BLANCA ESf I.IA RESENOIZ S1s9,8C7¡o ,4 ROOOIfOZEPEIA CRUZ s240,75s.75
MARTHA HERÑANDEZ tOPEz s303,981.005 CESAR SAIáZAR.MARTINEZ ; :,,. . s158,991.00

s20s,922.006 GERMAffÉARñON cALDERox
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CONDICIONES QENERAT"ES DE TRABAJO PARA EL CICLO 2017

H. AYU NTAM IENT o iatq-zoi¡t
1 CARMELO GONZALEZ VETAZQUE¿ s25,904.C0 'l

'ILAVIO SAAVEDRA CASTIITO s68,700.51
9 GUADALUPE OSORIO SANfIAGO s203,619.96

s19s,0s8.0010 JUAN VALENCIA SANfIAGO
t1 JOSE CARDENAS ANDRADE 149,373.91
t2 ARNULñO SANfES SIMBRON s20s,s4s.36

CONSfANNNO VAZQUEZ GARCIA s101,&30.s6

DEcTMA NovENA.- r-A ENIIDAD puBLlcA sE coMpRo{\¡ETE A AsEGURAn lós
VEHIcUtos DE sU PRoPIEoAo e¡¡ pRevIsIÓI.¡ DE ACCIDENTES Y/o DAÑoS A TeRceRos.--;]

-vleÉs¡rue.. tos pAsos qutNcENAt"Es poR suELDos DEVENGADos oeI pgRsonel

srNDrcALrzADo AL sERvtcto DE rÁ ENTIDAo púgucA, sE HARAN rru los of¡s
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN (QUINCE YTREINTA DE CADA MES Y EN FIN OE SETT¡IHE V OíES

FERTADos e t ofa xÁgt ANTERIoR) EN uN HoRARto DE 9:00 HoRAS A 15:00 HoRAs y DE

17:00 HORAS A 20:00 HORAS.

-VrcÉSIIVII PRIMERA.. IA EÑTIDAD PUBLICA CONCEDE OI¿Z Of¡ls EGOÍTóMrcOS EN

FORMA ANUAL A TODOS LOS TRABATADORES SINDICALIZAOOS, PREVIA SOLIqTUD CON 24

HoRAs DE I¡¡Ic|pec|Óru, SALVo cAsos DE FUERZA MAYoR, ACIARANDo QUE DE No
DISFRUTARLoS, No SERAN LIQUIDADoS EN FoRMA EcoNÓMIcA Y QUE No DEB

ExcEDERSE DE TRES DlAs coNsEculvos, Nt TNMEDTATAMENTE ANTES Nt oespuÉs o¡
PERIODOS VACACIONALES, SALVO EN EL CASO DE FUERZA MAYOR JUSTIFICABLE,

oroacanAru los oles EcoNóMtcos NEcESARtoS A cRlrERto DE AMBAs tNsrANctAs:

-vrcÉs¡tr¡¡ SEGUNDA.- LA ENTTDAD púeucA oroncmÁ EL pAGo DE UNA

EcoNóMrcA pARA EL FoMENTo DE ¡A EDUcAclór e los TRABAJADoRE5 DE

SINDICATIZADOS DE I.A SIGUIEÑTE MANERA:

PARA LOS TRABAJADORES S]ND¡CALIZADOS qUE ESTUOIEN SECUN
pREpARAToRIA o ALGUNA cARRERA TÉcN¡cA" t¡ cANIDAD DE S7z3r (slrEct

r PrRr LOS TRABATADORES SrrOlClUaóOS QUE ESÍUDIEN UNA CARRERA

uNlvERsrrARlA sE rEs oroRGAnA u crurr¡olD DE 31,t6s.s0 (ut{ MtL clENro sEsENTAy

ocHo PEsos 7sl100 MN) MENSUALES.

PARA LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS qUE REAUCEN ESfUDIOS DE POSÍGRA9O

coMo uN orpLcMADo, UNA EspEclALlDAD, o. UNA MAESTRIA o,uN DocroRADo, sE

oronemÁ t.e cANTTDAD DE S¿2o0.oo (Dos MtL oosctENTos pEsos pp/¡00 Mr{}
MENSUALES..

LOS TRABAJADORES ACREDITARAN SUS ESTUDIOS EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS TAL

coMo Lo sEñeu¡ t.q cLAUSULA DEctMo sErrA DE l-As pRESENTES coNDlctoNES

GENERALES DE TRABAJO, A EXCEPCION DC Lq BOLETA OE C¡IÍTICECIONES, YA QUE NO SE

REqUIERE UN PROMEDIO DETERMINADO PARA LA OBTENCION,DE ESTE BENEPICTO, ... - -

-vreÉslrylt TERcERA.- LA LEy EsTATAL DEL sERvrcto-crvt¡-, seculRÁ slENDo LA euE
DETERMTNE u tpucectót¡ DE sANctoNES A Los Tp.ABAJADoRES tNcuMpltDos, Los

DESCUENTOS AL SALARIO POR FALTAS INJUSTIFICADAS A LAS LABORES DEL TRABAJA.DO.R,

sE LEs ExpEDrRÁ uN REctBo oe r¡soRERfe poñ'Drclro coNcEpro, co¡rsrosnÁ¡¡oose
COMO RETARDO A PARTIR DE LAS 8:31 HORAS Y CON TRES RETARDOS SE COtlStOenAnA

COMO UNA FALTA.

_VrcESIMA CUARTA.- TA ENTIDAD PÚBTrcA CONCEDE A LOS TRABAJAOORES

SINDICALIZADOS QUE POR NECESIDADES DE SERVICIO EN LAS DISTINTAS AREAS TENGAN

QUE LABORAR FUERA DEL HORARIO ESTABLECIOO, EL PAGO DEL TIEMPO EXTRA DE

\

ú

i;

i,

ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE ESTABLECE tA LEY FEDERAL OELTRABAJO, LO MISMO
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poR cuANTo HACE AL pAGo DE LABoRES euE coRREspoNDAN A ofas r¡slvos
tNHABtLES. -------------:----:i------.--------..--

-VrcÉ$MA 
qUINTA,. IA ENTIDIo pIlgTIcA oToRGARA A Et sINDIcATo LA CANTIDAD DE

s600.00 (sElscrENTos PEsos 00/100 MN) poR coNcEpTo DE suBstDto EN FoRMA

MENSUAL Y AcUMULADoS PAGADERoS EL DfA PRIMERo DE AGoSTo DE CADA AÑo. ..-

-jUGÉS¡MA SENA.. ¡.A ENTIDAD PUBLICA CoNVIENE coN EL sINoIcATo qUE APEGADoS
A I.A LEY ESTATAL DÉt sERvIcIo cIvII. DE VERACRUZ, SoLo ACEPTAN DoS CATEGoRÍAS,
LOS DE BASE Y LOS DE CONFIANZA, POR LO QUE EN OBVIA INTERPRTT¡CIÓU I"OS

TRABAJADoRES No srNDlcALlzADos euE sE ENcUENfREN LABoRANoo eru ftRrr¡l¡¡os oe
LA FRAcctóf{ xvl¡ DEL ARTfcuLo 38 DE lA uy oRGANTA DEL MuNtctpto LIBRE,
SEGUIRAN stENDo TRABAJADoREs DE coNFtANzA coN LAs pRERRocATtvAs y Los
oeáicnos euE ESTABLEcEN EN EL NUMERAL 7 DE LA LEy ESTATAL DEL sERvtclo ctvtL DEL
rsrnbo DE vERAcRUz, ¡¡.¡ R¡r¡crór.¡ A Los TRABAIADoRES cuyA LtsrA ApAREcE EN

FffiMA INMEoIATA Y QUE PRoPoNE Et sINoIcATo PARA sU necuuRIz.qcIÓN LABoRAL,
ESTOS QUEDAN ÉN CATIDAD DE BASE PROVISIONAL A PARTIR DEL 16 DE MARZO DEL 2013,
neRreÁHoosr A LAs rRES BAsEs pRovlstoNALEs ExlsrENTEs DEL Año 2012 QUEDANDo
I.A LISTA DE,LA SIGUIENTE MANERA:

TRABrüADoREs pE BAsE pRovrsloNAL REGUIARTZADoS EN EsrE Año 2017

'2. ALVARO ORTIGOZA ATZIN

LOS .ÍRABAIADORES DE BASE PROVISIONAL SE REGIRAN BNO L¡S SIGUIENTES

CONEIGIOÑES:

? . TENDRAN DERECHOA'UN PERIODO VACAGIONALPOR AÑO

O TENDRAN DERECHO A INSCRIPCIÓN AL IMSS

..TENDRAN DERECHO A qUE SE'LES'OTORGUE NOMBRAMIENTO DE

PROVISIONAL

. LA LISTA DE TRABAJADORES OE BASE PROVISIONAL SERA DE DIEZ TRABAIA

: cOMo MAxlMO,

DE €STA LÍSTA SE TO

BASES AÑUALMENTE.

&§
J

,*

É!<ig-'

I

l-
op
ounnÁru alGut¡os TRABAIADoRES pARA ASTGNAR LAS T

o

o

Í{OMBRE DETTRABAJAOOR ocupncró¡l A/t
1.. cARMELo GonzÁrcz nmufRez oBRERo GENERAT (JARDTNERo) W]
2.- vfcroR MANUEL GARcIA MoRALES

3,. MAURO.ALDANA FTORES

CHOFER DE CAMIONETA

OBRERO GENERAT

4..SOCORRO PEDRAZA OE tA CRUZ ESCRIBIENTE

5.. AMADO ZEPEÍA CRUZ CHOFEB DE CAMIONETA ,/
cHoFER or cevtót'rlr¡zo nennAnoez PURATA

I.-ARMANDo sosacnRcfe
6.-loRE

OBRERO GENERAT

8.- FRAr{clsco oRouño pÉnu

\ NOMBREOELTRABAJADOR CATEGORIA

-l ulnn¡e oE LouRDEs sAAvEoR.A
. SERRATO

AUXIIIAR DE ENFERMERIA

CAPTURISTA DE DATOS

TRABAJADORES DE SASE DEFIN

t7

REGUtARtzADoS tste nño zotz

I

,x,e

OERERO GENERAL

AstMrsMo ÉN EsrE lño zorz sE oroRGAN UNA BASE DEF|N|IVA euE ES LA srGUrENTGr.; ,.,
- '.!r'l,.r-¡

. i' 't .il- ..
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LOS TRABAJADORES DE BASE DEFIÑITIVA REGUI¡RIZADO§,EN ESTE AÑO 2017 TENDBAN,

DERECHO A TODAS Y CADA UNA DE IAS PRESTACIONE§ AUE CONTEPLANIA§ PRESENTES

coNDtcloNES GENERALES DE TRAtiAlO. -------.1-=- --------;----------L

i;l

-vrGÉgMA SEPTTMA.- 14 ENNDAD'PÚBUCA SE COMPROMEÍE ,A AUTORIZAR LAS

COMISIONES SINDICALES DE ELSINDICATO DE IA SIGUIENTE MANERAT

A) EL SECRETARIO GENERAL DE Et SINDICATO D|SFRUTARA DE UNA COMISI

srNDrcAL coN CARACTER PERMANENTE y cON GOCE 0E SUELDO gUArup.p !t,_
SINDICATO CUENTE CUANDO MEÍ\¡OS CON SETENTA TRABAJADORES DE BASE, A

EIECTO DE QUE DICHO SECRETARIO GENERAL PUEDA DARLE LA ATENCIÓN DEBI'DA,.

A LAS FUNCIONES INHERENTES A SII ENCARGO SINDICAL.

B) EL COMIÉ EJECUTTVO DE EL STNDICATO PODRA DTSFRUTAR DE COM|STONES

SINDICALES CON GOCE DE SUELDO SEGIJN LCS CARTERAS QUE DESEMPEÑEN,

CUANDO ESTOS TENGAN QUE REALIZAR UNA ACTIVIDAD EN EL UERCICIO.DE SU. .t !,,. ,

FUNC|ÓN, DEMOSTRANDO LA NECESTDAD y JUS.nFTCANDO LAS SALIDAS q,F $5

-vrGÉslMA ocfAvA.- RETROACnVO, EN VtRtUD DE QUE EL TNCREMENTO S$AR¡AL SE

OTORGA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL AÑO 2017, Et RETROACÍIVO GENERADO,

PAGARA ET 15 DE SEPÍ¡EMBRE DEL AÑO EN CURSO,

--vrGÉsrMA NovENA.- cREAcróN DE lA coMrs¡óN MlxrA.- LA coMrsióN rviirr.t'sE:
INTEGRARA PoR TRES REPREsENTANTES DE LA ENTIDAD PUBLIcAY TREs REiRESÉÑTaTITÉs

DE EL STNDTCATO (STNOTCATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AyUÑiAMliNfO OEU'

MUNICIPIO DE PAPANTLA DE OI-ARTE, VERACRUZ), EN DONDE SE RESOLVERAN LOS TEMAS

RELATTVOS A ESCALAFONES, BASIFICAC|ONES, y DE OtSCIpLtNA; DTCHA CgMl§tÓN MtxTA
COMENZARA A SESIONAR DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES A I.A FIRMA DEL

PRESENTE CONVENIO -:--- --l-:-- --------.:-r:-';7!lr-r--¡i:-'T'-::-''r--':-': t'

-TRIGESIMA...AÑ,1BAS 
PARTES SE OBLIGAN A INTERPRETAR Y E'ECUTAR EL PRESENTE

CONVENIO DE CONDICIONES GENERALES DE TRAENO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 123, 126, 127 Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DtL ESTADO.DE. ]

VERACRUZ, (LEY No. 354), LA LEY FEDERAL DELTRABAJo, LA COSTUMBRE Y tÁ EQUIDAD,

sIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS CON ANTERIORIDAD A LA FIRMA DE LAS

CONDICIONES GENERALES 2017, CITANDO ENTRE LOS DERECHOS ADqUIRIDOS CON

ANTERIORIDAD, LAS A.PORTACIONES OBRERO.PATRONALES .PARA RETIRO DEL

BAJADOR ANTE EL IPE Y LAS APORTACIONES OBRERO.PATRONALES PARA RETIRO DEL

TRABAJADOR ANTE EL|MSS.- --- r- - - - - -:---
-.. LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO

Y ALCANCE LEGAL, LO APRUEBAN Y OTORGAN EN '.A CIUDAD DE PAPANTLA DE OLARTE,

VERACRUZ, A LOS qUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,

FIRMANDO PARA SU DEBIDA CON§TANCIA, LOS QUE EN EL MISMO INTERVINIERON. _-;
-.,",

POR IA ENTIDAD PUBLICA H. AYUNTAMIEi¡TO DE PAPANTIA DE OIARTE, VERACRUZ.

NocuY r.¡otvleRE oet
NtvEL lr.Bl, i.r !'¡FLOR ANGEIICA GARCIA MORALES
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FAPANTLA
ll Áiuñ¡,¡lMlí¡tt) ccJñ..f r ri!aroNAr

Presidencia
20t4 2017

C.P. M o SANCHEZ

PRESTDENTE M At CIONAL

PROF. GO PÉREZ

lco úrrco

C.P, HÉCTOh GUTIÉRREZ MARTIN
REGIDOR PR¡MERO

LIC. N GARCIA
NDA

RODOTFO PÉREZ MAYA
RE6IDOR TERCERO

LIC. FRANCISCO JAViER SERNA MENOOZA

REG!

ING. FATIMA S MARTINEZ

REGIDORA

PROT. JAVIER TREUÑO
REGIDOR

PROF. rOSÉ ATFR GARCÍA CRUZ

REGI MO

ING. t HERNANDEZ ANDRAOE

REGIDORA OCTAVA

ORA. ARGEUA CAROTINA ORÍEGA ZEPETA

REGIDORA I{OVENA

i
ü

I
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TIC. JOAQUINA

ING

PARA ELICICLO,2Ol7 .

RlvgRt tópez

GUZMAN
PRIMERO.

,'. .i.iJ;i1l

POR ET SINOICATO DE TRABNADORES At SERVICIO DEt H,

MUN¡CIPIO DE PAPANTIA DE OIASTE, VEBACRU,¿CON NUII¡
ENTO DET

ERO REGTSTRO $2/94

DEL INTERIOR
i

ET to E I
¿.j ¡
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